INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO DE DATOS ECONÓMICOS
El formulario va dirigido al primer titular del contrato, independientemente de que haya más titulares en el mismo, y está personalizado con su DNI. Es posible que reciba más de una carta en su domicilio en función de cuántos primeros titulares de contrato haya en su núcleo familiar. Si hay alguien en su domicilio que es primer titular de un contrato y no recibe la carta a la vez que usted, tenga paciencia,  no saturemos los teléfonos de la Asociación para reclamar una carta que, probablemente, recibiremos en un siguiente envío.
El formulario sirve únicamente para consignar los datos de tres contratos. Si tiene en vigor más de tres contratos, siempre que figure en ellos como primer titular, le rogamos proceda a realizar el número de fotocopias necesarias, procurando que la calidad de las mismas permita leer el código de barras situado en la parte superior del formulario.

A continuación, siga, paso a paso, las siguientes indicaciones para completar las casillas correspondientes:

1) Casilla (1): Nº de Contrato
1.1. Escriba el número que viene asignado en la parte superior de la primera página del propio contrato. (Ejemplo: ABONO FILATÉLICO Nº A187907M). Escriba sólo el número. El tipo de contrato podrá indicarlo en la casilla nº (8) del formulario. Si extravió el contrato, puede encontrar el número en la información fiscal de Fórum.
1.2. Si usted realizó un ingreso en Fórum pocos días antes de la intervención y, por tanto, no ha recibido su contrato, debe escribir en esta casilla “SIN CONTRATO”, ya que no dispone de número que reflejar.
1.3. Si recibieran varias cartas, a nombre de otros primeros titulares del núcleo familiar, y tuvieran algún contrato en común, se ruega NO DUPLICAR los números de contrato en distintos formularios; consigne sólo una vez cada contrato en el formulario enviado a nombre del primer titular del mismo.

2) Casilla (2): Fecha de Inicio del Contrato
2.1. Contratos de MAXI-FÓRUM, SÚPER MAXI-FÓRUM, PENTA-FÓRUM, FÓRUM-COMBI, MEDIACIÓN Y FÓRUM 15.- La fecha de inicio es la que figura en la parte superior de la  primera página de los mismos. 
       (En Madrid a…….  de…………………….  del………..)
2.2. Contratos de ABONO formalizados antes de Abril/1997.- La fecha de inicio aparece en la parte inferior de la primera página de los mismos.

2.3. Contratos de ABONO formalizados a partir de Abril/1997, FÓRUM-BABY, PLAN ACTIVO y PLAN 55-PLUS.- La fecha de inicio es la que recoge, en negrita, la Estipulación 2ª (“Entrada en vigor y duración”) de los referidos contratos.
3) Casilla (3): Fecha de Vencimiento del Contrato
3.1. FÓRUM-COMBI.- Contar 5 ó 10 años desde su fecha de inicio, según los lotes adquiridos.
3.2. FÓRUM 15, MAXI-FÓRUM y PENTA-FÓRUM.- Contar 15 meses, 3 años ó 5 años, respectivamente, desde su fecha de inicio.

3.3. SÚPER MAXI-FÓRUM.- Aplicar la fecha del primer vencimiento que aparece en el “Compromiso de Compra” del propio contrato si éste tiene menos de un año o la fecha del próximo vencimiento anual, según comunicación anual anexa, si el contrato entró en vigor hace más de un año.

3.4. MEDIACIÓN EN PRÓRROGA.- Aplicar la fecha del próximo vencimiento anual según anexo de prórroga.
3.5. ABONOS que NO estén en cobro mensual, FÓRUM-BABY, PLAN ACTIVO y PLAN 55-PLUS.- Contar 10 años a partir de la fecha de inicio si el contrato se formalizó antes de Febrero/1999 ó 15 años si el contrato se formalizó a partir de Febrero/1999. Para los ABONOS EN PRÓRROGA, la fecha de vencimiento es 15 años después de su fecha de inicio. (Ejemplo: Si la fecha de inicio es 1 de Febrero de 1999, la fecha de vencimiento es 31 de Enero de 2014)
3.6. ABONOS  EN COBRO MENSUAL.- Su fecha de vencimiento será el último día del último mes pendiente de cobro. (Ejemplo: Si el último mes del actual ciclo de cobro mensual es Diciembre/2006, la fecha de vencimiento es el 31 de Diciembre de 2006).
4) Casilla (4): Aportaciones desde el inicio hasta el 22 de Junio de 2006
Anote en esta casilla la suma de las cantidades aportadas por usted a Fórum Filatélico desde el inicio del contrato hasta la fecha 22/06/2006 (Declaración Auto de Concurso), excepto en los casos que a continuación se indican:
4.1. SÚPER MAXI-FÓRUM: Si usted percibió beneficios en el vencimiento anual del contrato o en cualquier otro momento, descuente a la aportación inicial las cantidades retiradas desde dicho primer vencimiento anual hasta el 22/06/2006. Si no ha percibido beneficios de este tipo de contrato, lo desembolsado a 22/06/2006 coincide con el capital inicial aportado.

4.2. PENTA-FÓRUM.- Si usted percibía anualmente los beneficios de este tipo de operación, el capital desembolsado es igual a la suma de los lotes que todavía no se hubieran vendido a fecha 22/06/2006; menor, por tanto, que el capital  aportado al firmar el contrato. Si usted optó por retirar los beneficios de su PENTA-FÓRUM al vencimiento del 5º año y no cobrarlos anualmente, entonces no ha habido venta anual de lotes y mantiene como desembolsado a  22/06/2006 el mismo capital que aportó al inicio.

4.3. ABONOS y FÓRUM-COMBI EN COBRO MENSUAL.-  Hay que sumar el importe total de los lotes en vigor que permanecen sin vender. 
4.3.1.  En el caso de los FÓRUM-COMBI, el importe de los desembolsos a 22/06/2006 siempre va a ser menor que el capital inicial aportado, puesto que cada año de cobro mensual se recompraba  un lote de importe inferior al que se vendía (salvo que no hubiese transcurrido un año desde su entrada en vigor y no estuviese, por tanto, en cobro mensual, en cuyo caso la aportación inicial se mantiene íntegra).
4.4. FORUM BABY.- Para obtener la cantidad exacta desembolsada por usted en estos casos, recuerde descontar la aportación de 360 € que Fórum hizo a su contrato de Fórum-Baby.
4.5. Si usted realizó un ingreso en Fórum pocos días antes de la intervención y, por tanto, no ha recibido su contrato, debe consignar el importe ingresado por usted en esta casilla. No olvide adjuntar fotocopia del justificante de ingreso.

5) Casilla (5): Cobros Pendientes
5.1. ABONOS en cobro mensual.- Indique la suma de las mensualidades pendientes de cobrar desde Mayo (si no lo cobró) o Junio/2006 hasta el último mes de su ciclo de cobro mensual interrumpido. Si usted percibía el cobro mensual de su Abono mediante pagarés en lugar de transferencias y no hubiese cobrado alguno anterior a Junio/2006, sume el importe también en esta casilla.
5.2. FÓRUM-COMBI en cobro mensual.- Indique la suma de las mensualidades pendientes de cobrar desde Mayo (si no lo cobró) o Junio/ 2006 hasta el último mes de su ciclo de cobro mensual interrumpido. No pueden reclamarse los cobros de los años siguientes aunque estuviesen comprometidos en contrato.
5.3. Si su ciclo de cobro mensual terminaba este año en Mayo y llegó a tiempo de cobrarlo, no tiene usted cobros mensuales pendientes. Si su ciclo de cobro mensual terminaba en Abril y no llegó a tiempo de firmar la factura para renovarlo en Mayo, tampoco tiene usted cobros mensuales pendientes.
5.4. Si usted canceló un contrato pocos días antes de la intervención y no pudo hacer efectivo el cheque que le entregaron o no recibió la transferencia bancaria, debe sumar en esta casilla la cantidad pendiente de cobro.
5.5. Recuerde que debe adjuntar copia de la factura que justifica los cobros mensuales pendientes del período 2005/2006 ó 2006/2007 y copia de los pagarés pendientes de cobro, anteriores a Junio/2006, si los tuviera. Así mismo, adjunte copia de la factura que justifique las operaciones canceladas y no cobradas o cualquier otra cantidad pendiente de cobro (Por ejemplo, beneficios anuales de MAXI o SÚPER MAXI)
6) Casilla (6): Valor  a 22 de Junio de 2006
6.1. Si hubiese transcurrido menos de un año desde la entrada en vigor de cualquiera de sus contratos hasta el 22 de Junio de 2006, el valor a consignar en esta casilla es igual al importe desembolsado por usted hasta dicha fecha, sin revalorización o beneficio acumulado.
6.2. Si hace más de un año que su contrato entró en vigor y usted consiguió de la Administración Concursal (Modesto Lafuente, nº 26) el valor de liquidación del mismo a fecha 22 de Junio de 2006, indique dicho valor en esta casilla. Si no dispone de este dato (recuerde que la Administración Concursal ya no lo facilita) debe seguir las instrucciones que a continuación se exponen para cada tipo de contrato.

6.3. ABONO, FÓRUM-BABY, PLAN ACTIVO y PLAN 55-PLUS    
6.3.1.  Si formalizó su contrato antes de Abril/1997 debe acudir a la última información fiscal de patrimonio que le envió Fórum y, sobre los valores reseñados en ella, aplicar los porcentajes establecidos en el contrato de referencia según los años del  lote más antiguo en vigor (a partir del 5º año hasta el 6º vencido: 75%; a partir del 7º año hasta el 8º año vencido: 80%; a partir del 9º año hasta el 10º ó 15º vencido: 85%). Sume a la cantidad resultante las aportaciones que haya hecho para estos contratos desde Enero a Mayo de 2006.
6.3.2.  Si no conserva dicha información fiscal, debe aplicar a cada una de las aportaciones realizadas, desde la fecha en que cada una se aportó y hasta 22 de Junio de 2006, la revalorización de la siguiente tabla:

FORMA DE PAGO ANUAL: 10% ACUMULATIVO
FORMA DE PAGO SEMESTRAL: 4,880885% ACUMULATIVO
FORMA DE PAGO TRIMESTRAL: 2,411369% ACUMULATIVO
FORMA DE PAGO MENSUAL: 2,411369% (MODO FINAL) ACUMULATIVO.
            Sobre la cantidad resultante, una vez sumados todos los importes, se aplicarán los porcentajes de recompra                                

            señalados en el punto 6.3.1.
6.3.3.  Si formalizó su contrato a partir de Abril/1997, puede optar entre: 
· Acudir a la información fiscal de patrimonio y seguir las indicaciones del punto 6.3.1.
· Aplicar, sobre las cantidades por usted aportadas, los porcentajes mínimos comprometidos, según la antigüedad del contrato, reflejados en la tabla que figura en el “Compromiso de Compra” del referido contrato. Sume los importes resultantes y esa será la cantidad a indicar en esta casilla. En este caso, no es necesario aplicar porcentajes de recompra a la cantidad obtenida.
6.4. MAXI-FÓRUM, SÚPER MAXI-FÓRUM, PENTA-FÓRUM, MEDIACIÓN y FÓRUM 15

Debe tener en cuenta la cantidad comprometida en contrato al vencimiento de la última anualidad, cumplida antes del 22 de Junio de 2006, y sobre ese importe aplicar, por los días transcurridos desde el vencimiento de dicha anualidad y hasta el 22 de Junio de 2006, el porcentaje establecido en la cláusula “Venta Anticipada”, del propio contrato o de la Comunicación Anual anexa al contrato en el caso del SÚPER MAXI-FÓRUM y de la MEDIACIÓN EN PRÓRROGA.
6.5. FÓRUM-COMBI EN COBRO MENSUAL
6.5.1.  El contrato recoge la posibilidad de Venta Anticipada de los lotes en vigor en cada anualidad vencida con un porcentaje de recompra comprometido (ver “Compromiso de Compra”). Aplique ese porcentaje a cada uno de los lotes  (5 ó 10 lotes según duración del contrato) y calcule el importe comprometido para cada lote desde su fecha de compra hasta el 22/06/2006. Sume los 5 ó 10 importes resultantes y consigne el resultado en esta casilla.
6.5.2.  Si usted suscribió un FÓRUM-COMBI ESPECIAL (5 años) antes de Mayo/2001, debe aplicar a los lotes          en vigor un 3,5% de beneficio acumulado hasta el 22/06/2006, teniendo en cuenta la antigüedad de cada lote desde la fecha de adquisición que a cada uno corresponda. Sume los resultados y consigne el total en esta casilla.
6.5.3.  Recuerde que, si su FÓRUM-COMBI está en cobro mensual, debe aplicar el porcentaje comprometido a los lotes en vigor, no a los inicialmente adquiridos, parte de los cuales ya se han vendido.
7) Casilla (7): Valor a Vencimiento del Contrato
7.1. ABONOS QUE NO ESTÉN EN COBRO MENSUAL, FÓRUM-BABY, PLAN ACTIVO Y PLAN 55-PLUS.- Sobre las cantidades aportadas aplicar el porcentaje de recompra comprometido al vencimiento, teniendo en cuenta la antigüedad de cada lote según la fecha de adquisición del mismo. Recuerde calcular el porcentaje hasta 10 años para contratos formalizados antes de Febrero/1999 y hasta 15 años para contratos formalizados a partir de Febrero/1999. Aunque usted adelantase las aportaciones de cinco o diez años pensando cobrar su mensualidad al 5º ó 10º, si formalizó su contrato a partir de Febrero/1999, debe calcular el beneficio sobre 15 años, no sólo sobre cinco o diez, ya que los contratos permitían esa duración.
7.2. ABONOS EN COBRO MENSUAL.- Si la fecha de inicio del contrato es anterior a Abril/1997, aplicar el método del punto 6.3.1. ó 6.3.2., dependiendo de si conserva o no la información fiscal de patrimonio,  pero calculado hasta el último mes de cobro mensual pendiente. Si formalizó su contrato a partir de Abril/1997 y entró en cobro mensual antes del 10º año, deberá aplicar los porcentajes establecidos para cancelaciones anticipadas, recogidos en la tabla del “Compromiso de Compra”, y calcular los importes hasta el último mes de cobro mensual pendiente, teniendo en cuenta la antigüedad de cada lote.
7.3. MAXI-FÓRUM.- Indicar el valor de liquidación al 3er año (ver “Hoja de Seguimiento” del contrato).
7.4. SÚPER MAXI-FÓRUM.- Indicar el importe comprometido al vencimiento más próximo. 
              Para el vencimiento del 1er año: ver “Compromiso de Compra” Estipulación 2ª Punto 1.- a. 
              Para el vencimiento del 2º ó 3er año: ver Comunicación Anual anexa al contrato.

7.5. MEDIACIÓN EN PRÓRROGA.- Indicar el importe comprometido en el último anexo al contrato recibido de Fórum Filatélico.

7.6. PENTA-FÓRUM.- De las dos opciones siguientes, aplique la que corresponda.
7.6.1. Si hubiese optado por la modalidad de cobro anual, aplicar el porcentaje comprometido para la venta anticipada a cada uno de los lotes en vigor. Recuerde que, en este caso, sólo permanecen en vigor los lotes que no haya vendido.
7.6.2. Si usted eligió la opción de cobro total al 5º año, sin percibir beneficios anuales, indicar el comprometido final correspondiente (ver “Compromiso de Compra”).
7.7. FÓRUM-COMBI.- Aplicar a los lotes que permanezcan en vigor a fecha 22 de Junio de 2006, teniendo en cuenta su antigüedad, el porcentaje comprometido a término del contrato (10º año en el Fórum Combi y 5º año en el Fórum Combi Especial). 
8) Casilla (8): Tipo de Contrato
Marque con una cruz la casilla que corresponde al tipo de contrato suscrito.
9) Casilla (9): SUMA DE LAS APORTACIONES DESDE EL INICIO HASTA EL 22 DE JUNIO 
Sume y anote los importes de las casillas nº (4), exclusivamente de los, como máximo, tres contratos que haya reflejado en cada formulario. 
10) Casilla (10): Suma DE LOS Importes de Cobros Pendientes
Sume y anote los importes de las casillas nº (5), exclusivamente de los, como máximo, tres contratos que haya reflejado en cada formulario. 

11) Casilla (11): Suma DE LOS Importes de Valores a 22 de Junio de 2006
Sume y anote los importes de las casillas nº (6), exclusivamente de los, como máximo, tres contratos que haya reflejado en cada formulario. 

12) Casilla (12): Suma DE LOS Importes de Valores a Vencimiento de Contrato
Sume y anote los importes de las casillas nº (7), exclusivamente de los, como máximo, tres contratos que haya reflejado en cada formulario. 
POR FAVOR, SI ES USTED PRIMER TITULAR DE MÁS DE 3 CONTRATOS, No sume en un formulario importes que correspondan a contratos reflejados en otro formulario adicional. 
13) Casilla (13): Obligatoriedad de la Firma
No se procesará ni se impugnará crédito alguno si esta hoja no fuese firmada por el titular de los contratos reflejados en la misma o  su representante legal en caso de que lo tuviera.
NOTA FINAL: Esperamos que la lectura atenta de estas instrucciones resuelva las dudas que puedan surgir. Lograremos con ello evitar, en la medida de lo posible, cientos de llamadas y de visitas a la Asociación que colapsarían nuestras líneas telefónicas y nuestra capacidad de atención al asociado. Somos también, como ustedes, miembros perjudicados de esta Asociación y cooperamos de forma voluntaria para ayudarles. Sin embargo, puede ocurrir que, en algún momento, nuestra mejor voluntad no sea suficiente para llegar a solventar cada problema o situación particular de forma inmediata. Les pedimos la comprensión necesaria en estos casos. Gracias por su colaboración, sin ella no podríamos mejorar día a día.
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